RES. 811/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE MARZO DE 2019
(E. E. Nº 2018-17-1-0001192, Ent. N° 880/19)
VISTO: el Oficio Nº 469/18 de fecha 01/06/2018 remitido por la Contadora Delegada ante la Intendencia de Florida comunicando la reiteración del gasto de  la contratación directa realizada para la  explotación comercial, bajo el régimen de concesión de la venta de bebidas, comestibles, frutas, verduras y leña en el Camping de Fray Marcos;

RESULTANDO: 1) que por Resolución No. 8913/17 de fecha 20 de diciembre de 2017 se dejó sin efecto el llamado a interesados para la explotación de dicho Camping, y se facultó a la Dirección de Abastecimiento a realizar una contratación directa por razones de urgencia, sobre las bases y especificaciones del pliego de condiciones oportunamente aprobado;
2) que el Intendente, por Resolución No. 9059/18 de fecha 2 de enero de 2018, dispuso contratar en forma directa al único oferente, Luciano Patrón Maqueira para la explotación y venta de bebidas, comestibles, frutas y verduras y leña en el Camping de Fray Marcos;
3) que el contrato respectivo fue suscrito entre las partes con fecha 22 de enero del 2018, obligándose el concesionario como contraprestación a realizar el mantenimiento del predio cuidando de la higiene del lugar y realizar reparaciones a las instalaciones para brindar un buen servicio a los campistas;
4) que por Resolución N° 1202/18 dictada en sesión de fecha 11/04/2018, este Tribunal observó el procedimiento, en virtud de que: no se dio cumplimiento a las Resoluciones de fechas 11/05/05 y 28/03/07 de este Tribunal, no se dio cumplimiento a la publicación del procedimiento en la Web de compras estatales dispuesta por el art. 50 del TOCAF y en el art. 7 del Pliego se estableció como contraprestación del oferente el pago de una suma de dinero mensual, lo cual no ocurrió en la especie;

5) que por Resolución 10.145/18 de fecha 30/04/2018, el Intendente dispuso usar las facultades establecidas en el artículo 114 del TOCAF, manteniendo la Resolución 9059/18 de 02/01/2018;-
CONSIDERANDO: 1) que tratándose de la percepción de una contraprestación en especie por el uso de un bien no resulta de aplicación lo dispuesto por el art. 211 literal B) de la Constitución de la República ni el art. 114 del TOCAF, normas previstas para las hipótesis de reiteración de gastos o pagos, los cuales no se pueden extender de forma analógica para los casos de ingresos para la Administración;

 2) que se mantienen incambiadas las circunstancias que ameritaron la observación de este Tribunal de fecha 11/04/2018;
ATENTO: a lo expuesto precedentemente;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Estar a lo dispuesto en resolución de fecha 11/04/2018; y
2) Comunicar a la Intendencia y a la Contadora Delegada.
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